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Anticipan los Hacendados $3.000,000 de 
sus Impuestos Para Ayudar al Gobierno 

Como contribución al esfuerzo del 
: Gobierno, la Asociación de Hacen-
I dados ha tomado el acuerdo de ade-
¡ ian tar t res millones de pesos, que 

debían abonar por concepto del im-
puesto de utilidades, que re forzarán 
las recaudaciones por r en tas públi-
cas dest inadas a sa t i s facer las 
obligaciones ordinarias y extraordi-
nar ias del Gobierno en este mes de 
octubre. 

Los propietar ios d* ingenios tie-
nen el mes de octubre y noviem-
bre p a r a p resen ta r sus balances de 
operaciones ce r radas en 30 de sep-
tiembre, por lo t an to ese anticipo 
está dentro del plazo legal es ta tui-
do, pero lo cierto es que podían ha-
ber esperado a Lnes de noviembre. 

E s t a noticia 1« facil i tó el pro-
pio Ministro de Hacienda, doctor 
Fernández Supervielle, después de 
una ent revis ta ccn la comisión de 
hacendados que ' lo visitó, in tegrada 
por Tomás Felipe Camacho, Nés tor 
G. Mendoza, A r t u r o Mafias y Pedro 

i Pablo de la ' Cámara . 
Lo cierto es que la si tuación del 

Tesoro en estos úl t imos días ha si-
i do m u y delicada, según explicó el 
! Ministro de -as Finanzas , puesto que 

el pasado Gobierno solo logró ' re-
caudar en los pr imeros nueve días 
de octubre en curso, menos de dos 
millones de pesos, y desde entonces 
al presente se han sucedido los días 
inhábiles, p r imero con las f ies tas y 
luego desgrac iadamente con el pa-
so del ciclón. 

Ahora es que es tamos comenzah- : 

do a no ta r la reacción de los con-
tr ibuyentes, y las recaudaciones a 
salir de su impasse, según el doctor 
Fernández Supervielle) que espera 
la decidida cooperación de los co-
merciantes, industr iales y demás 
deudores del Estado, p a r a poder 
hacer f r en t e a los compromisos 
presupuéstales. 

F i rmado el Decreto 
El doctor Fernández Supervielle, 

ministro do Hacienda, mani fes tó 
anoche, a su salida del despacho 
presidencial, que se habla f i rmado 

¡ un decreto por el cual se autor iza 
a los ingenios qu^ deben abonar el 
impuesto sobre uti l idades , duran te 
los meses de octubre y noviembre, 
pa ra hacer un anticipo a cuenta 
del mismo, sin necesidad de acom-
pañar los balances requeridos por la 
ley, los cuales deberán p resen ta r an-

¡ tes de vencerse el té rmino estable-
| cido p a r a el pago del impuesto. 
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